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Bahía de Caráquez, Febrero 19 del 2016 

Señor. 

LUIS ALBERTO DUEÑAS ARENAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato hacerle saber a usted que mediante JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA celebrada el día 

19 de Febrero del año 2016, ha sido designada GERENTE GENERAL de la Compañía COLADASA, 
CONSTRUCTORA LUIS A.DUEÑAS ARENAS S,A.; por un periodo de (5) años. 

Entre los deberes y atribuciones que están establecidos en los Estatutos Sociales, a usted le corresponde la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía COLADASA, CONSTRUCTORA LUIS A, DUEÑAS ARENAS S,A.: se constituyó 

mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Público Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Alberto Falquez Ayala, celebrada el 30 de septiembre de 1998; e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de marzo del dos mil. 

Atentamente, 

Ciro Fernando Dueñas Arenas 
CL 4 130325282-7 

Con esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la Compañía COLADASA CONSTRUCTORA 
LUIS A. DUEÑAS ARENAS S.A.; en Bahía de Caráquez, febrero 19 del 2016 
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¿ri Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.654 e 
FECHA DE REPERTORIO:17/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COLADASA, CONSTRUCTORA LUIS A. DUEÑAS ARENAS S.A., a 
favor de LUIS ALBERTO DUEÑAS ARENAS, de fojas 11.109 a 11.112, 
Registro de Nombramientos húmero 3.047. 

ORDEN: 10654 

ABAD 
90H 1009 So yRD 

Guayaquil, 18 de marzo de 2016 

  

REVISADO ob 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ars. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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